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Anunciando la subasta de  las obras 
de reparación de carreteras que 
figuran en la relación adjunta, 
comprendidas en el duodécimo 
 expediente de subastas.

Esta Dirección General, autorizada por 
Orden ministerial de 17 de enero de 1959, 
ha dispuesto:

Hasia ias trece horas del día 16 de fe
brero de 1959 se admitirán en a Sección 
de Conservación de Carreteras (Ministe
rio de Obras Publicas) y en las Jefaturas 
de Obras Públicas a que corresponda cada 
obra, en las horas hábiles ce oficina, 
proposiciones para optar a la subasta de 
cada una de las obras que figuran en la 
relación pubúcada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 31 de diciembre 
de 1958, con los presupuestos y anualida
des que en la misma se indican, debiendo 
quedar terminadas en los' plazos que se 
fijan, a partir de la fecha de su comienzo, 
y siendo la fianza provisional ia señalada 
en la casilla correspondiente.

Para la obra señalada con el número 1, 
correspondiente a la provincia de Albace
te será de aplicación el Decreto de 28 
de junio de 1957, pudiéndose admitir para 
la misma, proposiciones en alza hasta el 
18 por 100, de acuerdo con el artículo 
cuarto de dicho Decreto

Para la obra señalada con el número 7, 
correspondiente a la provincia de Gra
nada, será de aplicación el Decreto-ley de 
20 de diciembre de 1956 y las normas estar 
blecidas por la Orden de este Ministerio, 
de fecha 19 de enero de 1957, pudiéndose 
admitir, por tanto, proposiciones en alza a 
discreción.

Las fianzas, tanto la provisional como 
ia definitiva, habrán de constituirse en la 
Caja General de Depósitos, y s. se trata 
de valores se acompañará ia póliza de 
adquisición suscrita por Ageme de Cam
bio y Bolsa. Unicamente tratáncose de la 
fianza provisional, y cuando ésta sea pro
piedad de una Entidad bancana, podrá 
sustituirse la mencionada póliza por pna 
certificación de la misma Entidad, en la 
que se acredite tal extrerqo.
. El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en la citada Sección de Con
servación ante la Junta designada al efec
to, a las diez horas de) día 23 de febrero 
de 1959.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en ia diada Sec
ción de Conservación de Carreteras y 
er. las respectivas Jefaturas de Obras Pú
blicas los d¿as y horas hábiles de oficina, 
a partir del dia en que aparezca <*ste 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las proposiciones se ajustaran al mcK 
délo adjunto y se extenderán en papel 
sellado de la clase 16 (seis pesetas) o en 
papél común tamaño folio, con póliza de 
igual clase, siendo desechadas las que*no 
estén ’ reintegradas como se indica. Estas 
proposiciones s*e presentarán *n sobre ce
rrado, en cuya portada se consignará lo 
siguiente: En el-ángu.o superior izquier
do de la-misma, el número de obra y ex
pediente, según consta er el anuncio de 
la subasta, * publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y en el centro, 
a lo largo del sobre, firmado por el pro- 
ponente o su apoderado, lo que sigue: 
«Contiene proposición para optar a la 
subasta de las obras de ..........   correspon
dientes a la provincia de ......... . que pre
senta don ......... . en ......  a ......  de ......
de 19...»

En otro sobre abierto, en cu va portada 
constarán también en a forma explicada 
en el párrafo anterior ,us datos relativos 
a número de obra y expediente y pro
vincia de que s^ trate, y que se presentará 
al mismo tiempo que ei que contenga las 
proposiciones, se incluiréq, reseñando su 
contenido en la forma acostumbrada, los 
ciocumentos siguientes*

a) Resguardo de la fianza provisional.

b) Bien se trate de particulares o de 
Empresas, Compañías o ¡sociedades, decla
ración en- la que el licitaaoi aurme, oajo 
su responsabilidad, no hallare incurso 
en las mcompatibilidaaes que señaia ei 
articu-o 48 de ia Ley de 20 de diciembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24 de igual mes), por la que se 
apiueba ei nuevo texto del capitulo V de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
ce la Hacienda Pública. Asimisno las Em
presas y Sociedades habrán de presental
la certificación a que se refiere ei articu
le quinto del Deqreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 29 de igual mes).

c) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, o en su defecto acreditar que se 
ha formulado .a petición del nusmo al 
Sindicato Provincial d j la Construcción, 
en donde la Empresa tenga su residencia, 
de acuerdo con el DecretQ del Ministerio 
de Trabajo de 26 de noviembre de 1954 y 
e: Decreto del Ministerio de Trabajo y 
Secretaria General del Movimiento de 29 
de marzo de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
D(EL ESTADO de 22 de mayo siguiente).

d) Certificación, deb damente legaliza
da, necesaria para acreditar a represen
tación que ostente, cuando la proposición . 
se haga en nombre de otra persona natu
ral o jurídica, de acuerdo con el Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y demás dispo
siciones pertinentes.

Una vez constituida ia Mesa y antes de 
comenzarse la apertura de los sobres con
teniendo las proposiciones los postores po
drán peair las aclaraciones o hacer las ¡ 
reclamaciones que estimen pertinentes, i 
Igualmente antes de comenzar ia apertu- i 
ra de pliegos se podrá presenta** carta de j 
cesión firmada por el cedente y el ce- j 
sionario y reintegrada con póliza de tres i 
(3) pesetas, desechándose en caso de no 1 
reunir ambos requisitos. 1

Caso de presentarse do; o más propo- 
[ siciones iguales y ser ¿as más ventajosas 

económicamente se verificará er. el mismo 
acto una licitación por pujas a la llana, 
durante e. termino ae qumce minutos, 
precisamente entre los ulula* es de las 
referidas proposiciones, : si ?\ terminar 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por sorteo

Una vez leídas en voz alta las propo
siciones admisibles para cada una de las 
obras, la Junta, por declaración de su 
Presidente, hará la adjudicación provisio
nal, y la definitiva será de resolución de 
la Superioridad y se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En 'mmpiimiento de la Orden ministe
rial de fecha 14 de marzo de 1955 por la 
que se restablece la de fecha 23 de sep
tiembre de 1955, el contratista deberá 
depositar en la Pagaduría de 9 Jefatura 
el importé del uno (1) por ciento de cada 
certificación, con destino a sufragar los 
gastos que ocasione ‘.a investigación y 
ensayos de ¿aboratorio para garantía de 
la buena ejecución de las obras.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos-23 v siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por el 
que se aprueba el nuevo texto refundido 
dei libro I de la Ley de Contrato de Tra
bajo.

Modelo de proposición

Don ..........   vecino de .......... provincia
de ........... según documento nacional de
identidad número ........ . o uocumento
acreditativo de lá personalidad con do-
mocilfo en ........... provincia de ...........
calle de ..........   número    , enterado
de. anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha .........
de .......... de 1959 y de ias condiciones y
requisitos que se exigen para a adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de ........... provincia de ......  , se com
promete a tomar a su cargo (a ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por

la cantidad de .........  (aquí ,a proposi
ción que se haga, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, asi' 
como toda aquélla en la que se añada 
alguna c áusula).

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 24 de enero de 1959.—El Di

rector general, P. G. Ormaech*?,
346.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera

Autorizando la subasta de los  
materiales incautados por el Estado 
de la concesión del ferrocarril 

c a ble aéreo de Durcal a Motril.

Hasta el día 20 de febrero de 1959, in
clusive, a partir ae la inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEJL| ES i ADO del 
piesente anuncio y en ias horas hábiles 
de oficina, se admitirán en la mencionada 
División Inspectora "proposiciones para 
optar a la adqu.sicion de los mencionados 
materiales, cuyo detalle y demos condicio
nes pueden examinarse en los documentos 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ria de .a División inspectora durante el 
mimsmo plazo de piesentacion de pliegos.

A las proposiciones, que se ajustarán 
al modelo que se inserta a continuación 
y extend.das en papei sellado de seis pe
setas, se acompañara resguardo del depó
sito constituido en la. Caja General de 
•Depósitos por 20Ü.000 pesetas tomo provi
sional, a disposición del Ingeniero Jefe 
d'> la División Inspectora de :h s  Compa
ñías de * ferrocarriles de Vía Estrecha, 
para optar a la subasta y el cual le será 
devuelto en ex mismo acto de ia adjudi
cación provisional, al no resultai adju
dicatario

El tipo mínimo‘de subasta sera de siete 
niñones doscientas treinta y dos mil tres
cientas siete pesetas v veinticinco cén
timos.

La apertura de pliegos se efectuará en 
ia mencionada dependencia, a las doce 
horas del dia 21 de febrere de 1959. adju
dicándose ai mejor postor y devolviendo 
.seguidamente los resguardos le los depó
sitos provisionales a os que .10 resulten 
adjudicatarios.

Regirán en esta subasta cuantas dispo
siciones le sean aplicab.es de la Instruc
ción paia celebi ación de subarta de los 
Servicios de Obras Publicas, debienao 
acreditar su personalidad el Ueitaaor o 
certificación administrativa acreditativa 
de representación que ostenta y asimis
mo presentar declai ación expresa y con
creta de no comprenderle ningjna de las 
incompatibilidades a "que se refiere el ar
ticulo 48 de i a Ley de 20 de diciembre de 
1952 y en caso de Sociedades u Empresas, 
la certificación que exige el artjculc quin
to del Decreto- ey de 13 de mayo de 1955. 
También se acreditará estar al corriente 
en el pago de la contribución industrial o 
de utilidades según proceda.

Elevada a definitiva ia adjudicación por 
el Ilmo. Sr. Ingeniero Jefe de ia División,, 
el adjudicatario, en un plazo de tres (3) 
días, a partir de la fecha en qüe le haya 
sido comunicada la adjudicación definiti
va, deberá elevar la fianza hasta un diez 
por ciento de la cantidad por a que se 
naya adjudicado el material subastado, 
bién entendido que el incumplimiento dq 
esta condición, dejará automáticamente 
sin efecto la adjudicación, con pérdida, 
a favor del Estado, del depósuo provisio
nal constituido.

La entrega de los materia ts que se 
hará en un plazo de quince meses,  ̂
partir de los treinta días de ia fecha de
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adjudicación definitiva, so realizará en la 
form a y orden que fijo la División Ins
pector, a para el mejor cumplimiento de 
las condiciones lijadas, siendo de cuenta 
del adjudier .ario los gastos de desguace, 
desm ontaje, pesaje, carga y descarga y 
tiansporto  anim al o mecánico.

Asimismo serán de su cuenca los gas
tos de anuncio*; Je la subasta en los 
«Boletines Oficiales» y periódicos de la 
localidad y tam bién los de íormallzación
dc-1 contrato, derechos reales, etc

La División Inspectora e In terventora 
de las Compañías de Feirooam les de Via 
Estrecha fo: m ulará todos los meses una 
liquidación de los m ateriales entregados, 

f viniendo el adjudicatario  obligado a In
gresar su im porte en la Caja de la Di
visión, dentro de los doce días primeros 
del mes siguiente al de -la fecha de la 
liquidación.

Term inada la entrega de los m ateria
les se form uiarú por. ti Servicio la liqui
dación final, cuyo importe vendrá obli
gado e. adjudícala!io  a alrm ai en las 
mismas condiciones que ios parciales. Si 
por causa im putable al adjudicatario  
hubieran transcurrido quince meses sin 
term inar de retirar los m ateriales, aquél 
vendrá obligado a satis! acer una m ulta 
oe mil pese;-as por cada día laborable que 
exceda de dicho plazo.

Serán de cuenta del adjudicatario  los 
gas os de incautación-tasación (i* los m a
n í uñes incautados por un im porte de 
44.123,46 pesetas, que deberá ingresar en 
la Caja ue la División Inspectora e In 
terven! o-a de us Compañías de Ferroca
rriles de Vía Estrecha, antes le empezar 
a retira i los materiales, o sea. en el plazo 
c;e tre in ta  días, a partir de la adjudica
ción. tam bién sera abonado por el mismo 
el 4 por 100 del im porte de las liquidacio
nes mensuales y definitiva que se le for
mulen. vi\ concento de gastos de inspec
ción y vigilancia, con ancglo  a las dispo
siciones vigentes y que deberá ingresar al 
mismo tiempo que el im porte d^ tas men
cionadas liquidaciones.

Modelo de proposición

Don ............ vecino de ......   ., provincia
c;c ............ domiciliado en ............ en tera
do del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dt fecha 
d   último y de las condiciones y re
quisitos exigidos para »u subasta de los 
m ateriales incautado* uor el Estado de la 
concesión cDl terrocurril cable aéreo de 
Durcal a Motri (G ranada), se compro
mete a tornar a su cargo la adquisición
ue los mismos por la cantidad de ..........
pesetas, con arregle a las condiciones fijar 

j  das para ella.

Fecha y f irm a '

Madrid, 10 de enero de 1959.—El Diveo- 
fk to r general. Pascual Lorenzo.

Confederaciones Hidrográficas 

GUADALQUIVIR 

I n f o r m a c i ó n  p ú b l ic a

En cum plim iento de la 'O rden m iniste
rial de 31 de diciembre de i >58 por la 
C|ue se aprueba técnicam ente el «Proyecto 
oe desecación de las m arism as de la m ar
gen dciecha del Guadalquivir», se somete 
u inform ación pública el citad j proyecto, 
cuyas obras afectan  a los térm inos m u
nicipales de Puebla del Río, Aznalcázar y

 Villa-Franco del Guadalquivir, de la pro- 
 vi.ncia de Sevilla, y a ’.os de Hinojos y 

Almonle, de la provincia de Huelva.

Nota-extracto

Las obras que comprende este proyecto 
form an parte, con algunas variaciones, de 
las estudiadas en el pian general que fué 
oportunam ente sometido a información 
pública en el año 1946.

Descripción de las obras;
1.j Dos diques longitudinales paralelos 

y de longitudes:
El de la margen derecha, de 19.388,20 

metros, y el de la m argen izquierda, de 
15.680 metros.

2.y Un dique Sur transversal de 8.951,71 
metros de .ongitud.

3.° Un canal coletcor de 14.165 metros 
de longitud paralelo al dique longitudinal 
dt la margen izquierda.

4.y Varios grupos de caños de 0,80 me
llos de diám etro a través de ios diques, 
pasos-salvacunetás y pasos sumergibles 
sobre el colector.

5.*» M aestras de fijación de rasan tes 
en ios diques y canal colector > pequeños 
obras secundarias.

Introduciéndose como novedad respec
to del proyecto anterior, denominado 
«Proyecto de desagüe de río Guadiam ar», 
.a m ejora de las condiciones hidráulicas 
del desagüe, suprimiendo curvas perturba
doras, entre las que se enuentran  la 
«Vuelta de La Arena» que en vez de 
contornarse se corta, poi lo cual quedan 
divididas las tierras situadas en la mar* 

 gen izquierda de dicha vuelta, térm ino 
 municipal de Villa-Franco del G uadalqui

vir, antes Puebla del Río.
 Lo que se hace público para  general 

conocimiento, abriéndose un plazo de 
t einta (3ü> días naturales, contados a 
partir de aquel en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, insertándose asimismo en 
los «Boletines Oficiales» de las provincias 
de Sevilla y Huelvá.

D urante este plazo señalado podrán 
presentarse reclamaciones contra el pro
m eto por los que se consideren perjudi
cados en las Alcaldías de los térm inos 
citados o ante el Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del G uadal
quivir, en Sevilla, plaza de España, Sec
tor II, en cuyas oficinas durante los días 
y horas hábiles, estará expuesto el pro
yecto a disposición de quien solicite exa
minarlo.

Sevilla, 23 de enero de 1959—El Inge
niero Director. J. Méndez

506.

• •  »

División inspectora de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles

D eclarada por Orden ministerial de 17 
de julio de 1958 la urgencia de las obras 
necesarias para la can tera  del kilómetro 
268 de la línea de Falencia a La Coruña 
y a fin de cum plim entar lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley d> 16 de diciembre 
de 1954, se hace público que H día 5 de 
febrero, a las doce horas, se procederá al 
levantam iento del acta  previa a la ocu
pación del terreno necesaria para  las mis
mas, en el térm ino m unicipal Ae Corullón 

 (León.), en las fincas siguientes:

4.—José Soto Núñez. 4A.—Jerónim o Fer
nández. 5.—Belisario Orego Delgado.
6.—David Valle Voces. 7.—Jerónim o F er
nández. 8.—Amaro Valle Erarías. 9.—Jo- 
vino Delgado Blanco. 27.—Máximo, M ar
celino. M ariano y Angel Sánchez, Hono
rio Franco y E randina Vega, herederos 
d*. Vicente Sánchez. 28—Jovino y Teo- 
doslo Delgado,. Ram iro y Ovidio Olego, 
M anuel y D iam antina Gallardo. José, P ri
mitivo y Evangelina Voces, Joaquín La- 
rrañaga. herederos de Ju lián  Joaquín- 
Gómez. 29.—Máximo, M arcclinj. M ariano 
y Angel Sánchez, Honorio Franco y Erun- 
dina Vega, herederos de Vicente Sánbhez. 
30.-—Jovino y Teodosio Delgado, Ram iro 
y Ovidio Olego, Manuel y D iam antina 
Gallardo, José. Prim itivo y Evangelina 
Voces, Joaquín Larrafiaga, herederos de 
Julián, Joaquín Gómez 31.—S e r g i o  
F Castillo. 57.—José Voces Olego. 58—An
gustias Valle Bello. 74.—S erad n  Merayo 
Gómez. 91.—José Voces Olego. 116.—Sera
fín Merayo Gómez.

Lo que se hace constar por e presente 
edicto para  que comparezcan los in tere
sados o sus representantes le g re s  o dele
guen en o tra persona, con autorización 
especial para  dicho acto, advirtiéndose 
que pueden hacerlo acom pañados de Pe
rito y requerir a su costa la asistencia 
de un Notario, exhibiendo en dicho acto 

' ¿ot títulos de propiedad, contratos, etc., 
que justifiquen su derecho de asistencia.

Asimismo los propietarios no residentes 
en el térm ino municipal deb^ián desig
nar an te  el Alcalde un representante que 
viva dentro de la Jurisdicción, para que 
sí haga cargo de las notificaciones que 
puedan dirigírsele, bien ententehdido, que 
a tenor de lo dispuesto en el artículo quin
to de la Ley se en tenderán con el Minis
terio Fiscal las diligencias de las fincas 
cuyos propietarios no ha>an aparecido en 
el expediente.

M adrid, 20 de enero de 1959.—El Jefe de 
la División (ilegible).

342.

♦ ♦ *

1.a Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles
FERROCARRIL SANTANDER- 

MEDITERRANEO

S e c c ió n  7 .*— 'T r o z o  í  °, t r a m o  1l

Térm ino municipal de Pedresa de Va ld e
porres (Burgos)

A los efectos prevenidos en los arícu- 
los 17, 18 y 19 de la vigente Ley de- Ex- 
prooiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954 y 17 y 24 del Reglam énto para  
su aplicación, se inserta a continuación 
la relación nom inal de los propietarios 
de Tincas a quienes afectan las obras de 
desviación de la carretera  de Villarcayo 
a Santelices, camino de acceso a  la es
tación de Valdeporras y desviación 'de la  
carretera  comarcal de Reinosa a Bilbao, 
a fin de que en el plazo de quince (16) 
días siguientes a la últim a de las publi
caciones de* este anuncio en el BOLETIN 

i  OFICIAL DEL ESTADO, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos» y en 
el periódico «La Voz de Castilla», de la  
citada capital, form ulen por escrito las 

• rectificaciones de posibles errores en i a 
relación* que se publica.

Madrid, 14 de enero de 1959.—El Inge
niero segundo Jefe (Ilegible).
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